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Gobierno gastará $505,2 millones en subsidios  

MEF analiza incrementos 
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De acuerdo con las autoridades los subsidios que ofrece el Estado a diversos sectores 
productivos y sociales son para brindar a los sectores menos favorecidos un apoyo 
económico que les permita una mejor productividad o calidad de vida, sin embargo, 
¿Qué tan beneficioso son estos incentivos? ¿Cuál es realmente el impacto que tienen 
estos? 

En el 2006 Panamá destinó un total de $280,7 millones a financiar a los sectores 
sociales menos favorecidos, en el 2007 esa cifra se incrementó a $427,4 millones y para 
el 2008 según el presupuesto general del Estado, se consignó $505,2 millones, 15,3% 
más que en el 2007.  

Para el año 2007 se destinó un total de $314,0 millones en el sector de hogares, 
representando el 73,5% mientras que las empresas recibieron $113,4 millones.  

En el segmento de hogares el subsidio al que se destinaron mayores recursos fue el 
interés preferencial que beneficia a las personas que adquieren viviendas nuevas de 
hasta $80.000 con $62,5 millones, seguido del fondo para el sostenimiento del precio 
del tanque de gas licuado de 25 libras con $57,7 millones.  

Respecto a los sectores empresariales, destacan los incentivos otorgados al transporte 
público de pasajeros, al cual se destinó un total de $57,7 millones y los $36,4 millones 
destinados a estabilizar la tarifa de energía eléctrica para los usuarios de bajo consumo, 
aunque este último pronto será ajustado por el Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), según dio a conocer Héctor Alexander, titular de la institución.  

Al programa de incentivo a la exportación de productos no tradicionales a través de los 
Certificados de Abono Tributario (CAT) se han destinado alrededor de $33,4 millones, 
en exoneración de los aranceles de importación se dejaron de percibir $49,4 millones y 
las exoneraciones de Impuestos Sobre la Renta alcanzaron un monto de $15,5 millones.  

A esto hay que sumar los flujos de efectivo que se destinan cada año a la Caja de Seguro 
Social (CSS), que superan los $138,2 millones, en el Programa de Enfermedad y 
Maternidad ($25 millones), el Programa de Invalidez, Vejez y Muerte ($75 millones) y 
Administración ($38,2 millones).  



Para Pedro Mora director de políticas públicas del MEF, los subsidios son un “trato 
preferencial” a los consumidores y empresas.  

Con la reciente aprobación de la ley de interés preferencial, se destinará alrededor de $8 
millones durante este año y para el 2009, esta cifra ascenderá a los $35 millones, 
agregó. 

No obstante, se mantendrá la figura del subsidio a los consumidores de electricidad, 
para quienes consuman debajo de 500 kilovatios, comentó Mora, agregando que con los 
años se han estado haciendo análisis de disminuir algunos subsidios como el caso del 
CAT, que en función del convenio que se mantiene con la Organización Mundial de 
Comercio (OMC), va en contra de las normas de comercio internacional.  

Efectos de los subsidios  

En su mayoría estos subsidios se orientan a dar un “apoyo económico”, ya que Panamá 
cuenta con una amplia gama especialmente en los temas sociales, económicos y 
políticos.  

Tom Rodríguez, consultor económico de la firma Arden & Price Inc., explicó que en los 
dos últimos años éstos han representado un alto sacrificio fiscal y están creando una 
dependencia, porque en su mayoría, relaja la carga tributaria de buena parte de la 
población asalariada, incidiendo directamente en el aumento del poder adquisitivo. 

Sin embargo, gran parte de estos recursos son absorbidos por empresas transnacionales 
como es el caso de las petroleras, empresas de distribución y comercialización eléctrica 
y agro exportadores, por lo que no llegan a los pequeños productores nacionales.  

Ricardo Soto, consultor de la firma Goethals Consulting Corp., comentó que el único 
efecto positivo que podría adjudicarse a los subsidios es el mantener bajos los costos de 
producción y operación de ciertos sectores de la economía. Advirtió que el costo del 
combustible continuará en ascenso, por lo que el Gobierno estará frente a una difícil 
decisión, ya que si opta por mantener estos subsidios deberá tener presente que su costo 
será cada vez mayor para el Tesoro Nacional.  

A pesar de ello, varios de los subsidios son más que todo “políticos” señaló Soto, pues 
mantienen los costos bajos más que todo para el público, el cual no percibe realmente 
los subsidios, que en algunos casos –como el transporte- va en detrimento de la calidad 
del servicio.  

Opiniones 

Roberto Toledano, vicepresidente del Sindicato de Industriales de Panamá (SIP), 
explicó que más que subsidio en el sector eléctrico, muchas veces el problema principal 
es la falta de incremento en la generación, “ya que el Gobierno debe buscar los 
mecanismos para generar mayor energía a precios bajos”.  



Señaló que los industriales están preocupados por el incremento del precio de la energía, 
ya que se vuelve insostenible y “no ve como el Estado puede crear los mecanismos para 
crear una solución real con energía más barata”.  

En tanto, el agro exportador Francisco Antúñez, es de la idea que los subsidios no solo 
deben aplicarse, sino también buscar nuevos instrumentos de incentivo y apoyo a la 
producción nacional, de cara a sostener la seguridad alimentaria y garantizar mejores 
precios a todos los consumidores.  

Por su parte, Dionel Broce, dirigente transportista, señaló que los subsidios que el 
Estado ofrece a ese sector no sólo deben concentrarse en el combustible, sino también 
extenderse a otros productos vitales para su operación como aceite, llantas y baterías, 
entre otros, ello sin descartar la posibilidad de que se implemente “un precio tope para 
estos insumos, ya que su valor ha aumentado en un 200%”. 

 


